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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00344-00. 
 
El ciudadano MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES solicita que se expida el 
pronunciamiento de rigor frente a cierta cautela, decretada por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., o que, de haberse emitido 
ese auto, se remita un ejemplar de la decisión allí contenida. 
 
Sin embargo, desde ahora se avista que es inviable imprimir trámite respecto 
de la denotada actuación, en vista de que el mencionado memorialista de 
ninguna manera funge como partícipe, apoderado o interviniente en la 
presente litis, lo que le impide promover actos en ese contexto ritual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.  SECRETARIO 


